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PROYECTO DE LEY MODIFICACIÓN A LA LEY EL CONSUMIDOR. 
 

TEXTO VIGENTE MODIFICACIÓN PROPUESTA 

 
 
Artículo 3º.- Son derechos y deberes básicos del 
consumidor: 
 
a) La libre elección del bien o servicio. El silencio 
no constituye aceptación en los actos de  
consumo; 
 
b) El derecho a una información veraz y oportuna 
sobre los bienes y servicios ofrecidos, su precio, 
condiciones de contratación y otras características 
relevantes de los mismos, y el deber de informarse 

responsablemente de ellos; 
 
c) El no ser discriminado arbitrariamente por parte 
de proveedores de bienes y servicios; 
 
d) La seguridad en el consumo de bienes o 
servicios, la protección de la salud y el medio 
ambiente y el deber de evitar los riesgos que 
puedan afectarles; 
 
e) El derecho a la reparación e indemnización 
adecuada y oportuna de todos los daños materiales 
y  
morales en caso de incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones contraídas por el proveedor, y 
el deber de accionar de acuerdo a los medios que 

la ley le franquea, y 
 
f) La educación para un consumo responsable, y el 
deber de celebrar operaciones de consumo con el  
comercio establecido. 
 
Son derechos del consumidor de productos o 
servicios financieros: 
 
a) Recibir la información del costo total del 
producto o servicio, lo que comprende conocer la 
carga anual equivalente a que se refiere el artículo 
17 G, y ser informado por escrito de las razones 
del rechazo a la contratación del servicio financiero, 
las que deberán fundarse en condiciones objetivas. 
 

b) Conocer las condiciones objetivas que el 
proveedor establece previa y públicamente para 
acceder al crédito y para otras operaciones 
financieras. 
 
c) La oportuna liberación de las garantías 
constituidas para asegurar el cumplimiento de sus 
obligaciones, una vez extinguidas éstas. 
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d) Elegir al tasador de los bienes ofrecidos en 
garantía, entre las alternativas que le presente la 
institución financiera. 
 
e) Conocer la liquidación total del crédito, a su solo 
requerimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3º bis.- El consumidor podrá poner 
término unilateralmente al contrato en el plazo de 

10 días contados desde la recepción del producto o 
desde la contratación del servicio y antes de la 
prestación del mismo, en los siguientes casos: 
 
a) En la compra de bienes y contratación de 
servicios realizadas en reuniones convocadas o  
concertadas con dicho objetivo por el proveedor, 
en que el consumidor deba expresar su aceptación 
dentro del mismo día de la reunión. 
 
El ejercicio de este derecho se hará valer mediante 
carta certificada enviada al proveedor, al domicilio 
que señala el contrato, expedida dentro del plazo 
indicado en el en el encabezamiento; 
 
b) En los contratos celebrados por medios 

electrónicos, y en aquéllos en que se aceptare una  
oferta realizada a través de catálogos, avisos o 
cualquier otra forma de comunicación a distancia, a  
menos que el proveedor haya dispuesto 
expresamente lo contrario. Para ello podrá utilizar 
los mismos medios que empleó para celebrar el 
contrato. En este caso, el plazo para ejercer el 
derecho de retracto se contará desde la fecha de 
recepción del bien o desde la celebración del 
contrato en el caso de servicios, siempre que el 
proveedor haya cumplido con la obligación de 
remitir la confirmación escrita señalada en el 
artículo 12 A. De no ser así, el plazo se extenderá a 
90 días. No podrá ejercerse el derecho de retracto 
cuando el bien, materia del contrato, se haya 
deteriorado por hecho imputable al consumidor. 

 
 
 
 
En aquellos casos en que el precio del bien o 
servicio haya sido cubierto total o parcialmente con 
un crédito otorgado al consumidor por el proveedor 
o por un tercero previo acuerdo entre éste y el 
proveedor, el retracto resolverá dicho crédito. En 
caso de haber costos involucrados, éstos serán de 
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e) Conocer la liquidación total del crédito, a su solo 
requerimiento. 

 
f) Los demás derechos establecidos en leyes, en 
especial, aquellos derechos consagrados en la ley 
N° 18.010, que establece normas para las 
operaciones de crédito y otras obligaciones de 
dinero. 
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caso de haber costos involucrados, éstos serán de 



 

3 

 

cargo del consumidor, cuando el crédito haya sido 
otorgado por un tercero. 
 
Si el consumidor ejerciera el derecho consagrado 
en este artículo, el proveedor estará obligado a 
devolverle las sumas abonadas, sin retención de 
gastos, a la mayor brevedad posible y, en cualquier 
caso, antes de cuarenta y cinco días siguientes a la 
comunicación del retracto. Tratándose de servicios, 
la devolución sólo comprenderá aquellas sumas 
abonadas que no correspondan a servicios  
ya prestados al consumidor a la fecha del retracto. 
 
Deberán restituirse en buen estado los elementos 
originales del embalaje, como las etiquetas,  
certificados de garantía, manuales de uso, cajas, 

elementos de protección o su valor respectivo,  
previamente informado. 

 
 
Artículo 17 A.- Los proveedores de bienes y 
servicios cuyas condiciones estén expresadas en 
contratos de adhesión deberán informar en 
términos simples el cobro de bienes y servicios ya 
prestados, entendiendo por ello que la 
presentación de esta información debe permitir al 
consumidor verificar si el cobro efectuado se ajusta 
a las condiciones y a los precios, cargos, costos, 
tarifas y comisiones descritos en el contrato. 
Además, toda promoción de dichos bienes y 
servicios indicará siempre el costo total de la 
misma. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 17 D.- Los proveedores de servicios 
financieros pactados por contratos de adhesión 
deberán comunicar periódicamente, y dentro del 

plazo máximo de tres días hábiles cuando lo solicite 
el consumidor, la información referente al servicio 
prestado que le permita conocer: el precio total ya 
cobrado por los servicios contratados, el costo total 
que implica poner término al contrato antes de la 
fecha de expiración originalmente pactada, el valor 
total del servicio, la carga anual equivalente, si 
corresponde, y demás información relevante que 
determine el reglamento sobre las condiciones del 
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tarifas y comisiones descritos en el contrato. 

Además, toda promoción de dichos bienes y 

servicios indicará siempre el costo total de la 

misma. Estos proveedores deberán informar, 

además, los medios físicos y tecnológicos a través 

de los cuales los consumidores podrán ejercer sus 

derechos y la forma de término del contrato, según 

lo establecido en el mismo. Estos medios deberán 

ser efectivos y expeditos y, en ningún caso, podrán 

significar condiciones más gravosas para el 

consumidor que aquellas utilizadas para su 

contratación. 

 
Artículo 17 D.- Los proveedores de servicios 
financieros pactados por contratos de adhesión 
deberán comunicar periódicamente, y dentro del 
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el consumidor, la información referente al servicio 
prestado que le permita conocer: el precio total ya 
cobrado por los servicios contratados, el costo total 
que implica poner término al contrato antes de la 
fecha de expiración originalmente pactada, el valor 
total del servicio, la carga anual equivalente, si 
corresponde, y demás información relevante que 
determine el reglamento sobre las condiciones del 
servicio contratado. El contenido y la presentación 
de dicha información se determinarán en los 
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servicio contratado. El contenido y la presentación 
de dicha información se determinarán en los 
reglamentos que se dicten de acuerdo al artículo 
62. 
 
Los proveedores no podrán efectuar cambios en los 
precios, tasas, cargos, comisiones, costos y tarifas 
de un producto o servicio financiero, con ocasión 
de la renovación, restitución o reposición del 
soporte físico necesario para el uso del producto o 
servicio cuyo contrato se encuentre vigente. En 
ningún caso dichas renovación, restitución o 
reposición podrán condicionarse a la celebración de 
un nuevo contrato. 
 
Los consumidores tendrán derecho a poner término 

anticipado a uno o más servicios financieros por su 
sola voluntad y siempre que extingan totalmente 
las obligaciones con el proveedor asociadas al o los 
servicios específicos que el consumidor decide 
terminar, incluido el costo por término o pago 
anticipado determinado en el contrato de adhesión. 
 
 
 
 
 
 
Los proveedores de créditos no podrán retrasar el 
término de contratos de crédito, su pago anticipado 
o cualquier otra gestión solicitada por el 
consumidor que tenga por objeto poner fin a la 

relación contractual entre éste y la entidad que 
provee dichos créditos. Se considerará retraso 
cualquier demora superior a diez días hábiles una 
vez extinguidas totalmente las obligaciones con el 
proveedor asociadas al o los servicios específicos 
que el consumidor decide terminar, incluido el 
costo por término o pago anticipado determinado 
en el contrato de adhesión. Asimismo, los 
proveedores estarán obligados a entregar, dentro 
del plazo de diez días hábiles, a los consumidores 
que así lo soliciten, los certificados y antecedentes 
que sean necesarios para renegociar los créditos 
que tuvieran contratados con dicha entidad. 
 
En el caso de los créditos hipotecarios, en 
cualquiera de sus modalidades, no podrá incluirse 

en el contrato de mutuo otra hipoteca que no sea 
la que cauciona el crédito que se contrata, salvo 
solicitud escrita del deudor efectuada por cualquier 
medio físico o tecnológico.  
 
En el caso de créditos caucionados con hipoteca 
específica, una vez extinguida totalmente la 
obligación garantizada, el proveedor del crédito 
deberá, a su cargo y costo, otorgar la escritura 
pública de alzamiento de la referida hipoteca y de 

reglamentos que se dicten de acuerdo al artículo 
62. 
 
Los proveedores no podrán efectuar cambios en los 
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Los consumidores tendrán derecho a poner término 
anticipado a uno o más servicios financieros por su 
sola voluntad y siempre que extingan totalmente 

las obligaciones con el proveedor asociadas al o los 
servicios específicos que el consumidor decide 
terminar, incluido el costo por término o pago 
anticipado determinado en el contrato de adhesión. 
Tratándose de las operaciones financieras regidas 
por esta ley, les será aplicable lo dispuesto en el 
inciso segundo y siguientes del artículo 10 de la ley 
N° 18.010, con independencia del monto del 
capital adeudado. 
 
Los proveedores de créditos no podrán retrasar el 
término de contratos de crédito, su pago anticipado 
o cualquier otra gestión solicitada por el 
consumidor que tenga por objeto poner fin a la 
relación contractual entre éste y la entidad que 
provee dichos créditos. Se considerará retraso 

cualquier demora superior a diez días hábiles una 
vez extinguidas totalmente las obligaciones con el 
proveedor asociadas al o los servicios específicos 
que el consumidor decide terminar, incluido el 
costo por término o pago anticipado determinado 
en el contrato de adhesión. Asimismo, los 
proveedores estarán obligados a entregar, dentro 
del plazo de diez días hábiles, a los consumidores 
que así lo soliciten, los certificados y antecedentes 
que sean necesarios para renegociar los créditos 
que tuvieran contratados con dicha entidad. 
 
En el caso de los créditos hipotecarios, en 
cualquiera de sus modalidades, no podrá incluirse 
en el contrato de mutuo otra hipoteca que no sea 
la que cauciona el crédito que se contrata, salvo 

solicitud escrita del deudor efectuada por cualquier 
medio físico o tecnológico.  
 
En el caso de créditos caucionados con hipoteca 
específica, una vez extinguida totalmente la 
obligación garantizada, el proveedor del crédito 
deberá, a su cargo y costo, otorgar la escritura 
pública de alzamiento de la referida hipoteca y de 
los demás gravámenes y prohibiciones que se 
hayan constituido al efecto e ingresarla para su 
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los demás gravámenes y prohibiciones que se 
hayan constituido al efecto e ingresarla para su 
inscripción en el Conservador de Bienes Raíces 
respectivo, dentro de un plazo que no podrá 
exceder de cuarenta y cinco días contado desde la 
extinción total de la deuda. De tal circunstancia y 
de la realización de los señalados trámites, el 
proveedor deberá informar por escrito al deudor, a 
través de cualquier medio físico o tecnológico 
idóneo, al último domicilio registrado por el deudor 
con el proveedor, dentro de los treinta días 
siguientes de practicada la cancelación 
correspondiente por el Conservador de Bienes 
Raíces respectivo. Los comprobantes de pago 
emitidos por el proveedor de un crédito caucionado 
con hipoteca específica, correspondientes a las tres 

últimas cuotas pactadas, harán presumir el pago 
íntegro del crédito caucionado con dicha garantía, 
debiendo seguirse respecto de su alzamiento y 
cancelación lo dispuesto precedentemente. 
 
En el caso de créditos caucionados con hipoteca 
general, una vez pagadas íntegramente las deudas 
garantizadas, tanto en calidad de deudor principal 
como en calidad de avalista, fiador o codeudor 
solidario respecto de las cuales dicha caución 
subsista, el proveedor deberá informar por escrito 
al deudor tal circunstancia, en el plazo de hasta 
veinte días corridos, a través de cualquier medio 
físico o tecnológico idóneo, al último domicilio 
registrado por el deudor con el proveedor, de 
conformidad a lo dispuesto en el Título IV del 

decreto supremo Nº 42, de 2012, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo, que contiene el 
Reglamento sobre Información al Consumidor de 
Créditos Hipotecarios. Efectuada dicha 
comunicación por parte del proveedor, el deudor 
podrá requerir, por cualquier medio físico o 
tecnológico idóneo, el otorgamiento de la escritura 
pública de alzamiento de la referida hipoteca y de 
los demás gravámenes y prohibiciones que se 
hayan constituido al efecto, y su ingreso para 
inscripción en el Conservador de Bienes Raíces 
respectivo, gestiones que serán de cargo y costo 
del proveedor y que éste deberá efectuar dentro de 
un plazo que no podrá exceder de cuarenta y cinco 
días, contado desde la solicitud del deudor. El 
proveedor deberá informar por escrito al deudor, a 

través de cualquier medio físico o tecnológico 
idóneo, al último domicilio registrado por el deudor 
con el proveedor, del alzamiento y cancelación de 
la hipoteca con cláusula de garantía general y de 
todo otro gravamen o prohibición constituido en su 
favor, dentro de los treinta días siguientes de 
practicada la respectiva cancelación por el 
Conservador de Bienes Raíces respectivo. 
 
Si no existieren obligaciones pendientes para con el 

inscripción en el Conservador de Bienes Raíces 
respectivo, dentro de un plazo que no podrá 
exceder de cuarenta y cinco días contado desde la 
extinción total de la deuda. De tal circunstancia y 
de la realización de los señalados trámites, el 
proveedor deberá informar por escrito al deudor, a 
través de cualquier medio físico o tecnológico 
idóneo, al último domicilio registrado por el deudor 
con el proveedor, dentro de los treinta días 
siguientes de practicada la cancelación 
correspondiente por el Conservador de Bienes 
Raíces respectivo. Los comprobantes de pago 
emitidos por el proveedor de un crédito caucionado 
con hipoteca específica, correspondientes a las tres 
últimas cuotas pactadas, harán presumir el pago 
íntegro del crédito caucionado con dicha garantía, 

debiendo seguirse respecto de su alzamiento y 
cancelación lo dispuesto precedentemente. 
 
 
 
En el caso de créditos caucionados con hipoteca 
general, una vez pagadas íntegramente las deudas 
garantizadas, tanto en calidad de deudor principal 
como en calidad de avalista, fiador o codeudor 
solidario respecto de las cuales dicha caución 
subsista, el proveedor deberá informar por escrito 
al deudor tal circunstancia, en el plazo de hasta 
veinte días corridos, a través de cualquier medio 
físico o tecnológico idóneo, al último domicilio 
registrado por el deudor con el proveedor, de 
conformidad a lo dispuesto en el Título IV del 

decreto supremo Nº 42, de 2012, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo, que contiene el 
Reglamento sobre Información al Consumidor de 
Créditos Hipotecarios. Efectuada dicha 
comunicación por parte del proveedor, el deudor 
podrá requerir, por cualquier medio físico o 
tecnológico idóneo, el otorgamiento de la escritura 
pública de alzamiento de la referida hipoteca y de 
los demás gravámenes y prohibiciones que se 
hayan constituido al efecto, y su ingreso para 
inscripción en el Conservador de Bienes Raíces 
respectivo, gestiones que serán de cargo y costo 
del proveedor y que éste deberá efectuar dentro de 
un plazo que no podrá exceder de cuarenta y cinco 
días, contado desde la solicitud del deudor. El 
proveedor deberá informar por escrito al deudor, a 

través de cualquier medio físico o tecnológico 
idóneo, al último domicilio registrado por el deudor 
con el proveedor, del alzamiento y cancelación de 
la hipoteca con cláusula de garantía general y de 
todo otro gravamen o prohibición constituido en su 
favor, dentro de los treinta días siguientes de 
practicada la respectiva cancelación por el 
Conservador de Bienes Raíces respectivo. 
 
Si no existieren obligaciones pendientes para con el 
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proveedor caucionadas con hipoteca general, el 
deudor no estará obligado a mantener en favor de 
éste la vigencia de una hipoteca con cláusula de 
garantía general ni de otros gravámenes o 
prohibiciones ya constituidos para los efectos de 
obtener un nuevo crédito, y podrá en todo 
momento, y sin esperar la comunicación del 
proveedor de que trata el inciso precedente, 
solicitar el respectivo alzamiento por cualquier 
medio físico o tecnológico idóneo, el cual se 
efectuará en la misma forma y plazo previstos en 
dicho inciso. Sin perjuicio de lo anterior, el deudor 
podrá conservar la vigencia de esta garantía 
general y los demás gravámenes y prohibiciones 
asociados, a su sola voluntad. 
 

Los alzamientos de hipotecas y de cualquier otro 
gravamen o prohibición constituidos en favor de un 
proveedor de servicios financieros podrán 
efectuarse por el respectivo acreedor de forma 
masiva. Para tales efectos, bastará otorgar una 
escritura pública que contenga un listado o nómina 
de gravámenes o prohibiciones, individualizando la 
foja, número, año, registro y el Conservador de 
Bienes Raíces a cargo del mismo, sea que tales 
gravámenes o prohibiciones se refieran a uno o 
más deudores. En caso de que una o más de las 
solicitudes no pudieren cursarse, dicha situación no 
impedirá la tramitación de las restantes, y el o los 
deudores interesados podrán resolver las 
insuficiencias o errores que fundaron el rechazo del 
Conservador de Bienes Raíces y concluir su 

tramitación. La cancelación de los gravámenes o 
prohibiciones solicitada deberá ser practicada e 
inscrita por el Conservador correspondiente en un 
plazo que no podrá exceder de diez días, contado 
desde el ingreso a su oficio de la escritura 
respectiva. 
 
Los notarios y Conservadores de Bienes Raíces no 
podrán oponerse, en su caso, a autorizar y otorgar 
las escrituras públicas o practicar las cancelaciones 
que correspondan, tratándose de alzamientos 
otorgados de forma masiva, sin perjuicio de 
percibir los respectivos honorarios determinados de 
acuerdo a la ley Nº16.250 y sus modificaciones. 
 
Si el acreedor hipotecario se negare a efectuar los 

respectivos alzamientos de conformidad al 
presente artículo, el deudor podrá solicitar 
judicialmente tales alzamientos ante el tribunal 
competente, sin perjuicio de las sanciones e 
indemnizaciones que procedan de conformidad a la 
presente ley. 
 
Lo dispuesto en los incisos precedentes se aplicará 
a los cesionarios de los créditos hipotecarios, 
cuando proceda. 

proveedor caucionadas con hipoteca general, el 
deudor no estará obligado a mantener en favor de 
éste la vigencia de una hipoteca con cláusula de 
garantía general ni de otros gravámenes o 
prohibiciones ya constituidos para los efectos de 
obtener un nuevo crédito, y podrá en todo 
momento, y sin esperar la comunicación del 
proveedor de que trata el inciso precedente, 
solicitar el respectivo alzamiento por cualquier 
medio físico o tecnológico idóneo, el cual se 
efectuará en la misma forma y plazo previstos en 
dicho inciso. Sin perjuicio de lo anterior, el deudor 
podrá conservar la vigencia de esta garantía 
general y los demás gravámenes y prohibiciones 
asociados, a su sola voluntad. 
 

Los alzamientos de hipotecas y de cualquier otro 
gravamen o prohibición constituidos en favor de un 
proveedor de servicios financieros podrán 
efectuarse por el respectivo acreedor de forma 
masiva. Para tales efectos, bastará otorgar una 
escritura pública que contenga un listado o nómina 
de gravámenes o prohibiciones, individualizando la 
foja, número, año, registro y el Conservador de 
Bienes Raíces a cargo del mismo, sea que tales 
gravámenes o prohibiciones se refieran a uno o 
más deudores. En caso de que una o más de las 
solicitudes no pudieren cursarse, dicha situación no 
impedirá la tramitación de las restantes, y el o los 
deudores interesados podrán resolver las 
insuficiencias o errores que fundaron el rechazo del 
Conservador de Bienes Raíces y concluir su 

tramitación. La cancelación de los gravámenes o 
prohibiciones solicitada deberá ser practicada e 
inscrita por el Conservador correspondiente en un 
plazo que no podrá exceder de diez días, contado 
desde el ingreso a su oficio de la escritura 
respectiva. 
 
Los notarios y Conservadores de Bienes Raíces no 
podrán oponerse, en su caso, a autorizar y otorgar 
las escrituras públicas o practicar las cancelaciones 
que correspondan, tratándose de alzamientos 
otorgados de forma masiva, sin perjuicio de 
percibir los respectivos honorarios determinados de 
acuerdo a la ley Nº16.250 y sus modificaciones. 
 
Si el acreedor hipotecario se negare a efectuar los 

respectivos alzamientos de conformidad al 
presente artículo, el deudor podrá solicitar 
judicialmente tales alzamientos ante el tribunal 
competente, sin perjuicio de las sanciones e 
indemnizaciones que procedan de conformidad a la 
presente ley. 
 
Lo dispuesto en los incisos precedentes se aplicará 
a los cesionarios de los créditos hipotecarios, 
cuando proceda. 
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Los proveedores de créditos que ofrezcan la 
modalidad de pago automático de cuenta o de 
transferencia electrónica no podrán restringir esta 
oferta a que dicho medio electrónico o automático 
sea de su misma institución, debiendo permitir que 
el convenio de pago automático o transferencia 
pueda ser realizado también por una institución 
distinta. 

 
 
Artículo 21.- El ejercicio de los derechos que 
contemplan los artículos 19 y 20 deberá hacerse 
efectivo ante el vendedor dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha en que se haya recibido el 
producto, siempre que éste no se hubiere 

deteriorado por hecho imputable al consumidor. Si 
el producto se hubiere vendido con determinada 
garantía, prevalecerá el plazo por el cual ésta se 
extendió, si fuere mayor.  
 
El consumidor que, en el ejercicio de los derechos 
que contempla el artículo 20, opte por la 
reparación, podrá dirigirse, indistinta o 
conjuntamente, al vendedor, al fabricante o al 
importador. Hecha la opción, el requerido no podrá 
derivar el reclamo.  
 
Serán solidariamente responsables por los 
perjuicios ocasionados al consumidor, el proveedor 
que haya comercializado el bien o producto y el 
importador que lo haya vendido o suministrado.  

 
En caso de que el consumidor solicite la reparación 
sólo al vendedor, éste gozará del derecho de  
resarcimiento señalado en el artículo 22.  
 
Las acciones a que se refiere el inciso primero 
podrán hacerse valer, asimismo, indistintamente 
en contra del fabricante o el importador, en caso 
de ausencia del vendedor por haber sido sometido 
a un procedimiento concursal de liquidación, 
término de giro u otra circunstancia semejante. 
Tratándose de la devolución de la cantidad pagada, 
la acción no podrá intentarse sino respecto del 
vendedor.  
 
El vendedor, fabricante o importador, en su caso, 

deberá responder al ejercicio de los derechos a que 
se refieren los artículos 19 y 20 en el mismo local 
donde se efectuó la venta o en las oficinas o locales 
en que habitualmente atiende a sus clientes, no 
pudiendo condicionar el ejercicio de los referidos 
derechos a efectuarse en otros lugares o en 
condiciones menos cómodas para el consumidor 
que las que se le ofreció para efectuar la venta, 
salvo que éste consienta en ello.  
 

 
Los proveedores de créditos que ofrezcan la 
modalidad de pago automático de cuenta o de 
transferencia electrónica no podrán restringir esta 
oferta a que dicho medio electrónico o automático 
sea de su misma institución, debiendo permitir que 
el convenio de pago automático o transferencia 
pueda ser realizado también por una institución 
distinta. 

 
 
Artículo 21.- El ejercicio de los derechos que 
contemplan los artículos 19 y 20 deberá hacerse 
efectivo ante el vendedor dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha en que se haya recibido el 
producto, siempre que éste no se hubiere 

deteriorado por hecho imputable al consumidor. Si 
el producto se hubiere vendido con determinada 
garantía, prevalecerá el plazo por el cual ésta se 
extendió, si fuere mayor.  
 
El consumidor que, en el ejercicio de los derechos 
que contempla el artículo 20, opte por la 
reparación, podrá dirigirse, indistinta o 
conjuntamente, al vendedor, al fabricante o al 
importador. Hecha la opción, el requerido no podrá 
derivar el reclamo.  
 
Serán solidariamente responsables por los 
perjuicios ocasionados al consumidor, el proveedor 
que haya comercializado el bien o producto y el 
importador que lo haya vendido o suministrado.  

 
En caso de que el consumidor solicite la reparación 
sólo al vendedor, éste gozará del derecho de  
resarcimiento señalado en el artículo 22.  
 
Las acciones a que se refiere el inciso primero 
podrán hacerse valer, asimismo, indistintamente 
en contra del fabricante o el importador, en caso 
de ausencia del vendedor por haber sido sometido 
a un procedimiento concursal de liquidación, 
término de giro u otra circunstancia semejante. 
Tratándose de la devolución de la cantidad pagada, 
la acción no podrá intentarse sino respecto del 
vendedor.  
 
El vendedor, fabricante o importador, en su caso, 

deberá responder al ejercicio de los derechos a que 
se refieren los artículos 19 y 20 en el mismo local 
donde se efectuó la venta o en las oficinas o locales 
en que habitualmente atiende a sus clientes, no 
pudiendo condicionar el ejercicio de los referidos 
derechos a efectuarse en otros lugares o en 
condiciones menos cómodas para el consumidor 
que las que se le ofreció para efectuar la venta, 
salvo que éste consienta en ello.  
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En el caso de productos perecibles o que por su 
naturaleza estén destinados a ser usados o 
consumidos en plazos breves, el término a que se 
refiere el inciso primero será el impreso en el 
producto o su envoltorio o, en su defecto, el 
término máximo de siete días.  
 
El plazo que la póliza de garantía otorgada por el 
proveedor contemple y aquel a que se refiere el  
inciso primero de este artículo, se suspenderán 
durante el tiempo en que el bien esté siendo 
reparado en ejercicio de la garantía.  
 
Tratándose de bienes amparados por una garantía 
otorgada por el proveedor, el consumidor, antes de  
ejercer alguno de los derechos que le confiere el 

artículo 20, deberá hacerla efectiva ante quien  
corresponda y agotar las posibilidades que ofrece, 
conforme a los términos de la póliza.  
 
La póliza de garantía a que se refiere el inciso 
anterior producirá plena prueba si ha sido fechada 
y timbrada al momento de la entrega del bien. 
Igual efecto tendrá la referida póliza aunque no 
haya sido fechada ni timbrada al momento de la 
entrega del bien, siempre que se exhiba con la 
correspondiente factura o boleta de venta.  
 
Tratándose de la devolución de la cantidad pagada, 
el plazo para ejercer la acción se contará desde la  
fecha de la correspondiente factura o boleta y no 
se suspenderá en caso alguno. Si tal devolución se 

acordare una vez expirado el plazo a que se refiere 
el artículo 70 del decreto Ley Nº 825, de 1974, el 
consumidor sólo tendrá derecho a recuperar el 
precio neto del bien, excluidos los impuestos 
correspondientes.  
 
Para ejercer estas acciones, el consumidor deberá 
acreditar el acto o contrato con la documentación  
respectiva, salvo en casos en que el proveedor 
tribute bajo el régimen de renta presunta, en los 
cuales el acto o contrato podrá ser acreditado 
mediante todos los medios de prueba que sean 
conducentes.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el caso de productos perecibles o que por su 
naturaleza estén destinados a ser usados o 
consumidos en plazos breves, el término a que se 
refiere el inciso primero será el impreso en el 
producto o su envoltorio o, en su defecto, el 
término máximo de siete días.  
 
El plazo que la póliza de garantía otorgada por el 
proveedor contemple y aquel a que se refiere el  
inciso primero de este artículo, se suspenderán 
durante el tiempo en que el bien esté siendo 
reparado en ejercicio de la garantía.  
 
Tratándose de bienes amparados por una garantía 
otorgada por el proveedor, el consumidor, antes de  
ejercer alguno de los derechos que le confiere el 

artículo 20, podrá hacerla efectiva ante quien  
corresponda y agotar las posibilidades que ofrece, 
conforme a los términos de la póliza.  
 
La póliza de garantía a que se refiere el inciso 
anterior producirá plena prueba si ha sido fechada 
y timbrada al momento de la entrega del bien. 
Igual efecto tendrá la referida póliza aunque no 
haya sido fechada ni timbrada al momento de la 
entrega del bien, siempre que se exhiba con la 
correspondiente factura o boleta de venta.  
 
Tratándose de la devolución de la cantidad pagada, 
el plazo para ejercer la acción se contará desde la  
fecha de la correspondiente factura o boleta y no 
se suspenderá en caso alguno. Si tal devolución se 

acordare una vez expirado el plazo a que se refiere 
el artículo 70 del decreto Ley Nº 825, de 1974, el 
consumidor sólo tendrá derecho a recuperar el 
precio neto del bien, excluidos los impuestos 
correspondientes.  
 
Para ejercer estas acciones, el consumidor deberá 
acreditar el acto o contrato con la documentación  
respectiva, salvo en casos en que el proveedor 
tribute bajo el régimen de renta presunta, en los 
cuales el acto o contrato podrá ser acreditado 
mediante todos los medios de prueba que sean 
conducentes.  
 
Artículo 23 bis.- En caso de denegación de 
embarque por sobre venta de pasajes aéreos, los 

proveedores deberán informar a los consumidores, 
en el mismo momento de la denegación  y   antes 
de adoptar una medida compensatoria: 
 
a) Los derechos que asisten al pasajero afectado 

por la denegación y las razones objetivas que 

justifican la adopción de dicha medida;  

 
b) Las indemnizaciones, compensaciones y 
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MODIFICACIONES AL CÓDIGO AERONÁUTICO 
 
 

Artículo 133.- Denegación de Embarque. En el 
evento que el transportador prevea que tendrá que 
denegar el embarque de uno o más pasajeros por 
sobreventa, los cuales se hubieren presentado 
oportunamente y cuyo billete de pasaje estuviere 
previamente confirmado en un vuelo determinado, 
deberá pedir en primer lugar que se presenten 
voluntarios que renuncien a sus reservas a cambio 
de determinadas prestaciones y reparaciones que 
se acuerden entre los voluntarios y el 
transportador. Si el número de voluntarios es 
insuficiente para que los restantes pasajeros con 
billetes confirmados puedan ser embarcados en el 
respectivo vuelo, el transportador podrá denegar el 
embarque a uno o más pasajeros contra su 
voluntad, para lo cual deberá: 

 
1.- A elección del pasajero: 
 
a) Embarcar en el siguiente vuelo que tenga 
disponible el transportador, o en un transporte 
alternativo, si es que decidiera persistir en el 
contrato de transporte aéreo; 
 
b) El reembolso del monto total pagado por el 
billete, si el pasajero se desiste del contrato de 

mitigaciones que consagran las leyes para tales 

efectos y la forma en que el proveedor cumplirá 

con estos deberes; 

 

c) Los mecanismos de denuncias y reclamos de 

que disponen los consumidores frente a los 

incumplimientos de estos deberes, ante la misma 

empresa y ante el Servicio Nacional del 

Consumidor; 

 
d) Las multas por las infracciones a esta 

disposición; y  

 
e) Todas aquellas medidas y derechos que los 

proveedores consideren oportuno y adecuado 

informar. 

 
En caso que el consumidor opte por la restitución 
del dinero, o que se deba pagar multas o 
compensaciones, se procederá a su pago en la 
forma más expedita posible, en un plazo máximo 
de diez días hábiles, dando siempre la opción al 
consumidor de recibir dichos montos a lo menos en 
dinero efectivo o por medio de transferencia 
bancaria electrónica. 
 

 
 
 
Artículo 133.- Denegación de Embarque. En el 

evento que el transportador prevea que tendrá que 
denegar el embarque de uno o más pasajeros por 
sobreventa, los cuales se hubieren presentado 
oportunamente y cuyo billete de pasaje estuviere 
previamente confirmado en un vuelo determinado, 
deberá pedir en primer lugar que se presenten 
voluntarios que renuncien a sus reservas a cambio 
de determinadas prestaciones y reparaciones que 
se acuerden entre los voluntarios y el 
transportador. Si el número de voluntarios es 
insuficiente para que los restantes pasajeros con 
billetes confirmados puedan ser embarcados en el 
respectivo vuelo, el transportador podrá denegar el 
embarque a uno o más pasajeros contra su 
voluntad, para lo cual deberá: 
 

1.- A elección del pasajero: 
 
a) Embarcar en el siguiente vuelo que tenga 
disponible el transportador, o en un transporte 
alternativo, si es que decidiera persistir en el 
contrato de transporte aéreo; 
 
b) El reembolso del monto total pagado por el 
billete, si el pasajero se desiste del contrato de 
transporte aéreo y éste no hubiera comenzado su 
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transporte aéreo y éste no hubiera comenzado su 
ejecución, o 
 
c) Si ya se hubiera iniciado la ejecución de un viaje 
con escala y/o conexión, el transportador deberá 
ofrecer, a elección del pasajero, cualesquiera de las 
siguientes opciones: 
 
i.- Embarque en el siguiente vuelo que tenga 
disponible el transportador, o en un transporte 
alternativo, si es que decidiera persistir en el 
contrato de transporte aéreo. 
 
ii.- Reembolso de la porción no utilizada. 
 
iii.- Retorno al punto de partida, con reembolso del 

precio del pasaje. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, el transportador 
deberá ofrecer al pasajero afectado con la 
denegación de embarque una suma equivalente a: 
 
a) 2 unidades de fomento para vuelos de menos de 
500 kilómetros. 
 
b) 3 unidades de fomento para vuelos de entre 
500 y 1.000 kilómetros. 
 
c) 4 unidades de fomento para vuelos de entre 
1.000 y 2.500 kilómetros. 
 
d) 10 unidades de fomento para vuelos de entre 

2.500 y 4.000 kilómetros. 
 
e) 15 unidades de fomento para vuelos de entre 
4.000 y 8.000 kilómetros. 
 
f) 20 unidades de fomento para vuelos de más de 
8.000 kilómetros. 
 
El pasajero que acepte dichas compensaciones no 
podrá con posterioridad ejercer acciones contra el 
transportador por el mismo hecho. 
 
 
 
 
 

 
 
 
3.- Si, conforme a la letra a) del número 1 del 
presente artículo, se embarca al pasajero en el 
siguiente vuelo que tenga disponible el 
transportador, y la diferencia en la hora de salida 
respecto a la prevista para el vuelo inicialmente 
reservado es inferior a tres horas, no procederá 
compensación alguna de acuerdo al número 2 

ejecución, o 
 
c) Si ya se hubiera iniciado la ejecución de un viaje 
con escala y/o conexión, el transportador deberá 
ofrecer, a elección del pasajero, cualesquiera de las 
siguientes opciones: 
 
i.- Embarque en el siguiente vuelo que tenga 
disponible el transportador, o en un transporte 
alternativo, si es que decidiera persistir en el 
contrato de transporte aéreo. 
 
ii.- Reembolso de la porción no utilizada. 
 
iii.- Retorno al punto de partida, con reembolso del 
precio del pasaje. 

 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, el transportador 
deberá ofrecer al pasajero afectado con la 
denegación de embarque una suma equivalente a: 
 
a) 2 unidades de fomento para vuelos de menos de 

500 kilómetros. 

 
b) 3 unidades de fomento para vuelos de entre 

500 y menos de 1.000 kilómetros. 

  

c) 4 unidades de fomento para vuelos de entre 

1.000 y menos de 2.500 kilómetros. 

 
d) 8 unidades de fomento para vuelos de entre 

2.500 y menos de 4.000 kilómetros. 

 
e) 12 unidades de fomento para vuelos de entre 

4.000 y menos de 8.000 kilómetros. 

 
f) 16 unidades de fomento para vuelos de 8.000 y 

más kilómetros. 

 
El pasajero que acepte dichas compensaciones no 
podrá con posterioridad ejercer acciones contra el 
transportador por el mismo hecho, sin perjuicio de 
las infracciones e indemnizaciones que establezca 
la ley N° 19.496, que establece normas sobre 
protección de los derechos de los consumidores. 
 

 
 
3.- Si, conforme a la letra a) del número 1 del 
presente artículo, se embarca al pasajero en el 
siguiente vuelo que tenga disponible el 
transportador, y la diferencia en la hora de llegada 
respecto a la prevista para el vuelo inicialmente 
reservado es: (i) inferior a una hora, no procederá 
compensación alguna de acuerdo al número 2 
precedente; (ii) de una hora o más, pero menos o 
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precedente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.- Para los efectos de este artículo, se entenderá 
que un billete de pasaje se encuentra confirmado, 
con respecto a los puntos de partida y destino 
indicados en el mismo, incluyendo puntos 
intermedios de conexión o escala, en la medida que 
conste que la reserva o el billete de pasaje ha sido 
aceptado y registrado por el transportista aéreo o 

por su agente autorizado. 
       
5.- Por "viaje con escala y/o conexión" se entiende 
aquel cuya llegada al punto de destino contempla 
un punto de partida y uno o más puntos 
intermedios de escala y/o conexión, cuando formen 
parte de un mismo contrato. 
 
6.- Sin perjuicio de otros servicios adicionales que 
puedan ofrecer los transportistas, de acuerdo con 
las circunstancias y la especial condición del 
pasajero, en caso de denegación de embarque el 
transportador deberá embarcar de manera 
prioritaria a los niños no acompañados, a personas 
con discapacidad, a los pasajeros de edad 
avanzada o delicados de salud, a embarazadas 

que, en razón de su estado, requieran embarcarse 
prioritariamente y, en general, a los pasajeros que, 
por razones humanitarias calificadas por el 
transportador, deban ser embarcados con 
preferencia. 
 
Artículo 133 A.- Si el pasajero decide perseverar 
en el contrato ante una denegación de embarque, 
el transportador estará obligado a las siguientes 
prestaciones asistenciales: 
       
a) Comunicaciones que el pasajero necesite 
efectuar, ya sean telefónicas, electrónicas o de otra 
naturaleza similar, si es que hubiere una diferencia 
en la hora de salida prevista para el vuelo 
inicialmente reservado superior a tres horas. 

 
b) Comidas y refrigerios necesarios hasta el 
embarque en el otro vuelo, si es que hubiere una 
diferencia en la hora de salida prevista para el 
vuelo inicialmente reservado superior a tres horas. 
 
 
c) Alojamiento para pasajeros con vuelo de retorno 
y para pasajeros con vuelo de ida que se les 
deniega el embarque en un punto de conexión, no 

igual a cuatro horas, se aplicará íntegramente la 
compensación de acuerdo al numeral 2° 
precedente; y (iii) de más de cuatro horas, se 
aplicará la compensación del numeral 2° 
precedente con un recargo de un veinticinco por 
ciento. 
 
 
 
4.- Para los efectos de este artículo, se entenderá 
que un billete de pasaje se encuentra confirmado, 
con respecto a los puntos de partida y destino 
indicados en el mismo, incluyendo puntos 
intermedios de conexión o escala, en la medida que 
conste que la reserva o el billete de pasaje ha sido 
aceptado y registrado por el transportista aéreo o 

por su agente autorizado. 
       
5.- Por "viaje con escala y/o conexión" se entiende 
aquel cuya llegada al punto de destino contempla 
un punto de partida y uno o más puntos 
intermedios de escala y/o conexión, cuando formen 
parte de un mismo contrato. 
 
6.- Sin perjuicio de otros servicios adicionales que 
puedan ofrecer los transportistas, de acuerdo con 
las circunstancias y la especial condición del 
pasajero, en caso de denegación de embarque el 
transportador deberá embarcar de manera 
prioritaria a los niños no acompañados, a personas 
con discapacidad, a los pasajeros de edad 
avanzada o delicados de salud, a embarazadas 

que, en razón de su estado, requieran embarcarse 
prioritariamente y, en general, a los pasajeros que, 
por razones humanitarias calificadas por el 
transportador, deban ser embarcados con 
preferencia. 
 
Artículo 133 A.- Si el pasajero decide perseverar 
en el contrato ante una denegación de embarque, 
el transportador estará obligado a las siguientes 
prestaciones asistenciales: 

 
a) Comunicaciones que el pasajero necesite 
efectuar, ya sean telefónicas, electrónicas o de otra 
naturaleza similar, si es que hubiere una diferencia 
en la hora de salida prevista para el vuelo 
inicialmente reservado superior a una hora. 

 
b) Comidas y refrigerios según el tiempo de espera 
hasta el embarque en el otro vuelo, si es que 
hubiere una diferencia en la hora de salida prevista 
para el vuelo inicialmente reservado superior a una 
hora. 

 
c) Alojamiento para pasajeros con vuelo de retorno 
y para pasajeros con vuelo de ida que se les 
deniega el embarque en un punto de conexión, no 
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residentes en la ciudad, localidad o área del 
aeropuerto de salida, en caso de que se les ofrezca 
un nuevo vuelo cuya salida sea, como mínimo, al 
día siguiente de la salida programada en el billete 
de pasaje, y siempre que el pasajero deba 
pernoctar una o varias noches y el tiempo de 
espera para embarcar en el otro vuelo así lo 
requiera. Por "noche" se entenderá desde la 
medianoche hasta las 6 horas a.m. 
 
 
d) Movilización desde el aeropuerto al lugar de 
residencia del pasajero en la ciudad, localidad o 
área del aeropuerto de salida, o al lugar de 
alojamiento, y viceversa, en caso que fuere 
aplicable. 

 
e) Los arreglos y prestaciones que sean necesarias 
para continuar el viaje, en caso de que el pasajero 
pierda un vuelo de conexión con reserva 
confirmada. 
 
 
Artículo 133 B.- En caso de retraso o de 
cancelación de un vuelo, el pasajero afectado 
tendrá los siguientes derechos: 
 
a) Embarcar en el siguiente vuelo que tenga 
disponible el transportador, o en un transporte 
alternativo, si es que decidiera persistir en el 
contrato de transporte aéreo; ya sea que el vuelo 
aún no se hubiere iniciado o se hubiere iniciado y 

se encuentre en una escala y/o conexión. 
 
b) Prestaciones asistenciales, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 133 A, siempre que la 
causa del retraso o cancelación sea imputable al 
transportador. 
 
 
 
c) Indemnización con arreglo a lo previsto en el 
artículo 147, si el retraso o la cancelación se debe 
a causa imputable al transportador, en 
conformidad a lo siguiente: 
 
i) Si el retraso fuere superior a tres horas respecto 
a la hora de salida prevista en el billete de pasaje o 

cuatro horas en vuelos que utilicen aeronaves que 
hayan sido diseñadas para una capacidad de hasta 
29 asientos. 
 
ii) Al momento de la cancelación, salvo que se le 
informe al pasajero y se le ofrezca tomar otro 
vuelo que le permita salir a su destino con no más 
de tres horas de retraso con respecto a la hora de 
salida prevista o cuatro horas en vuelos que 
utilicen aeronaves que hayan sido diseñadas para 

residentes en la ciudad, localidad o área del 
aeropuerto de salida, en caso de que se les ofrezca 
un nuevo vuelo cuya salida sea, como mínimo, al 
día siguiente de la salida programada en el billete 
de pasaje, y siempre que el pasajero deba 
pernoctar una o varias noches y el tiempo de 
espera para embarcar en el otro vuelo así lo 
requiera. Por "noche" se entenderá desde la 
medianoche hasta las 6 horas a.m. 
 
 
d) Movilización desde el aeropuerto al lugar de 
residencia del pasajero en la ciudad, localidad o 
área del aeropuerto de salida, o al lugar de 
alojamiento, y viceversa, en caso que fuere 
aplicable. 

 
e) Los arreglos y prestaciones que sean necesarias 
para continuar el viaje, en caso de que el pasajero 
pierda un vuelo de conexión con reserva 
confirmada. 
 

 
Artículo 133 B.- En caso de retraso o de 
cancelación de un vuelo, el pasajero afectado 
tendrá los siguientes derechos: 
 
a) Embarcar en el siguiente vuelo que tenga 
disponible el transportador, o en un transporte 
alternativo, si es que decidiera persistir en el 
contrato de transporte aéreo; ya sea que el vuelo 
aún no se hubiere iniciado o se hubiere iniciado y 

se encuentre en una escala y/o conexión. 
 
b) Prestaciones asistenciales, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 133 A, siempre que la 
causa del retraso o cancelación sea imputable al 
transportador y, en caso de retraso, que este fuere 
superior a tres horas respecto a la hora de salida 
del vuelo inicialmente reservado. 
 
c) Indemnización con arreglo a lo previsto en el 
artículo 147, si el retraso o la cancelación se debe 
a causa imputable al transportador, en 
conformidad a lo siguiente: 
 
i) Si el retraso fuere superior a tres horas respecto 
a la hora de salida prevista en el billete de pasaje o 

cuatro horas en vuelos que utilicen aeronaves que 
hayan sido diseñadas para una capacidad de hasta 
29 asientos. 
 
ii) Al momento de la cancelación, salvo que se le 
informe al pasajero y se le ofrezca tomar otro 
vuelo que le permita salir a su destino con no más 
de tres horas de retraso con respecto a la hora de 
salida prevista o cuatro horas en vuelos que 
utilicen aeronaves que hayan sido diseñadas para 
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una capacidad de hasta 29 asientos. 
 
Para los efectos de la comunicación de cancelación, 
el pasajero, al efectuar la reserva o compra de su 
billete de pasaje, informará al transportista, en 
forma directa o a través de sus agentes 
autorizados, sus datos de contacto, tales como 
dirección, teléfono y correo electrónico. 
 
d) Reembolso del monto total pagado por el billete 
o de la porción no utilizada, según fuere el caso, si 
el pasajero decide no perseverar en el contrato y 
han transcurrido los plazos de la letra c) anterior, 
sea o no imputable al transportador la causa del 
retraso o de la cancelación. 

 
 
MODIFICACIONES AL CODIGO 
SANITARIO 
 
 
Artículo 101.- La receta es el instrumento privado 
mediante el cual el profesional habilitado para 
prescribir indica a una persona identificada y 
previamente evaluada, como parte integrante del 
acto médico y por consiguiente de la relación 
clínica, el uso y las condiciones de empleo de un 
producto farmacéutico individualizado por su 
denominación de fantasía, debiendo agregar, a 
modo de información, la denominación común 
internacional que autorizará su intercambio, en 
caso de existir medicamentos bioequivalentes 

certificados, en los términos del inciso siguiente.  
 
Si el medicamento prescrito es de aquellos que 
deben demostrar bioequivalencia según decreto 
supremo fundado, el químico farmacéutico, a 
solicitud del paciente, dispensará alguno de los 
productos que, siendo bioequivalentes del 
prescrito, hayan demostrado tal exigencia en 
conformidad a los requisitos contenidos en el 
respectivo decreto supremo expedido a través del 
Ministerio de Salud, los que deberán ajustarse a la 
normativa de la Organización Mundial de la Salud. 
 
Si el medicamento prescrito es de aquellos que no 
requieren demostrar bioequivalencia, el químico 

farmacéutico lo dispensará conforme a la receta 
médica. 
 
Será obligación de los establecimientos de 
expendio poner a disposición de quien requiera la 
dispensación de un medicamento, un listado de los 
productos que deben demostrar bioequivalencia de 
acuerdo al decreto señalado precedentemente. 
 
Asimismo, será obligación de los referidos 

una capacidad de hasta 29 asientos. 
 
Para los efectos de la comunicación de cancelación, 
el pasajero, al efectuar la reserva o compra de su 
billete de pasaje, informará al transportista, en 
forma directa o a través de sus agentes 
autorizados, sus datos de contacto, tales como 
dirección, teléfono y correo electrónico. 
 
d) Reembolso del monto total pagado por el billete 
o de la porción no utilizada, según fuere el caso, si 
el pasajero decide no perseverar en el contrato y 
han transcurrido los plazos de la letra c) anterior, 
sea o no imputable al transportador la causa del 
retraso o de la cancelación. 

 
 
 
 
 
 
Artículo 101.- La receta es el instrumento privado 
mediante el cual el profesional habilitado para 
prescribir indica a una persona identificada y 
previamente evaluada, como parte integrante del 
acto médico y por consiguiente de la relación 
clínica, el uso y las condiciones de empleo de un 
producto farmacéutico individualizado por su 
denominación de fantasía, debiendo agregar, a 
modo de información, la denominación común 
internacional que autorizará su intercambio, en 
caso de existir medicamentos bioequivalentes 

certificados, en los términos del inciso siguiente.  
 
Si el medicamento prescrito es de aquellos que 
deben demostrar bioequivalencia según decreto 
supremo fundado, el químico farmacéutico, a 
solicitud del paciente, dispensará alguno de los 
productos que, siendo bioequivalentes del 
prescrito, hayan demostrado tal exigencia en 
conformidad a los requisitos contenidos en el 
respectivo decreto supremo expedido a través del 
Ministerio de Salud, los que deberán ajustarse a la 
normativa de la Organización Mundial de la Salud. 
 
Si el medicamento prescrito es de aquellos que no 
requieren demostrar bioequivalencia, el químico 

farmacéutico lo dispensará conforme a la receta 
médica. 
 
Será obligación de los establecimientos de 
expendio poner a disposición de quien requiera la 
dispensación de un medicamento, un listado de los 
productos que deben demostrar bioequivalencia de 
acuerdo al decreto señalado precedentemente. 
 
Asimismo, será obligación de los referidos 
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establecimientos de expendio contar con un 
petitorio farmacéutico, en los términos indicados 
en el artículo 94 de este Código, el cual será 
aprobado mediante resolución del Ministro de 
Salud, indicando los medicamentos que deban 
obligatoriamente ponerse a disposición del público. 
Esta exigencia incluirá todos los medicamentos 
que, conteniendo el mismo principio activo y dosis 
por forma farmacéutica, hayan demostrado su 
bioequivalencia, todo ello conforme a las normas 
reglamentarias establecidas a través del Ministerio 
de Salud. 
 
La prescripción indicará asimismo el período de 
tiempo determinado para el tratamiento total, o a 
repetir periódicamente, según lo indicado por el 

profesional que la emitió. 
 
La receta profesional deberá ser extendida en 
documento gráfico o electrónico cumpliendo con los 
requisitos y resguardos que determine la 
reglamentación pertinente y será entregada a la 
persona que la requirió o a un tercero cuando 
aquella lo autorice. El reglamento establecerá al 
menos los elementos técnicos que impidan o 
dificulten la falsificación o la sustitución de la 
receta, tales como el uso de formularios impresos y 
foliados, código de barras u otros. Si es manuscrita 
deberá extenderse con letra imprenta legible. En 
caso alguno la utilización de receta electrónica 
podrá impedir que el paciente pueda utilizar este 
instrumento en el establecimiento farmacéutico 

que libremente prefiera, pudiendo siempre exigir la 
receta en documento gráfico. 
 
La prescripción de los productos a que se refiere el 
artículo 98 se regirá por las regulaciones 
contenidas en la reglamentación específica que sea 
aplicable a los mismos. 
 
La receta y su contenido, los análisis y exámenes 
de laboratorios clínicos y los servicios prestados 
relacionados con la salud serán reservados y 
considerados datos sensibles sujetándose a lo 
establecido en la ley N° 19.628. 
 
Lo dispuesto en este artículo no obsta a que las 
farmacias puedan dar a conocer, para fines 

estadísticos, las ventas de productos farmacéuticos 
de cualquier naturaleza, incluyendo la 
denominación y cantidad de ellos. En ningún caso 
la información que proporcionen las farmacias 
consignará el nombre de las personas destinatarias 
de las recetas, ni el de los médicos que las 
expidieron, ni datos que sirvan para identificarlos. 
 
El propietario, el director técnico y el auxiliar de la 
farmacia en que se expenda un medicamento 

establecimientos de expendio contar con un 
petitorio farmacéutico, en los términos indicados 
en el artículo 94 de este Código, el cual será 
aprobado mediante resolución del Ministro de 
Salud, indicando los medicamentos que deban 
obligatoriamente ponerse a disposición del público. 
Esta exigencia incluirá todos los medicamentos 
que, conteniendo el mismo principio activo y dosis 
por forma farmacéutica, hayan demostrado su 
bioequivalencia, todo ello conforme a las normas 
reglamentarias establecidas a través del Ministerio 
de Salud. 
 
La prescripción indicará asimismo el período de 
tiempo determinado para el tratamiento total, o a 
repetir periódicamente, según lo indicado por el 

profesional que la emitió. 
 
La receta profesional deberá ser extendida en 
documento gráfico o electrónico cumpliendo con los 
requisitos y resguardos que determine la 
reglamentación pertinente y será entregada a la 
persona que la requirió o a un tercero cuando 
aquella lo autorice. El reglamento establecerá al 
menos los elementos técnicos que impidan o 
dificulten la falsificación o la sustitución de la 
receta, tales como el uso de formularios impresos y 
foliados, código de barras u otros. Si es manuscrita 
deberá extenderse con letra imprenta legible. En 
caso alguno la utilización de receta electrónica 
podrá impedir que el paciente pueda utilizar este 
instrumento en el establecimiento farmacéutico 

que libremente prefiera, pudiendo siempre exigir la 
receta en documento gráfico. 
 
La prescripción de los productos a que se refiere el 
artículo 98 se regirá por las regulaciones 
contenidas en la reglamentación específica que sea 
aplicable a los mismos. 
 
La receta y su contenido, los análisis y exámenes 
de laboratorios clínicos y los servicios prestados 
relacionados con la salud serán reservados y 
considerados datos sensibles sujetándose a lo 
establecido en la ley N° 19.628. 
 
Lo dispuesto en este artículo no obsta a que las 
farmacias puedan dar a conocer, para fines 

estadísticos, las ventas de productos farmacéuticos 
de cualquier naturaleza, incluyendo la 
denominación y cantidad de ellos. En ningún caso 
la información que proporcionen las farmacias 
consignará el nombre de las personas destinatarias 
de las recetas, ni el de los médicos que las 
expidieron, ni datos que sirvan para identificarlos. 
 
El propietario, el director técnico y el auxiliar de la 
farmacia en que se expenda un medicamento 
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diferente del indicado en la receta, contraviniendo 
lo dispuesto en el presente artículo, serán 
sancionados conforme a lo dispuesto en el Libro 
Décimo. 
 
En los casos en que se emita receta electrónica, 
ésta deberá constar en un documento electrónico 
suscrito por parte del facultativo autorizado en esta 
ley mediante firma electrónica avanzada conforme 
lo dispuesto en la ley N° 19.799. 
 
El reglamento establecerá las situaciones y casos 
en que se podrá exceptuar la aplicación de lo 
dispuesto en el inciso primero, tales como 
ruralidad, ubicación geográfica, disponibilidad 
tecnológica u otras situaciones de similar 

naturaleza. 

 
 

diferente del indicado en la receta, contraviniendo 
lo dispuesto en el presente artículo, serán 
sancionados conforme a lo dispuesto en el Libro 
Décimo. 
 
 
SE ELIMINA ESTE INCISO 
 
 
 
El reglamento establecerá las situaciones y casos 
en que se podrá exceptuar la aplicación de lo 
dispuesto en el inciso primero, tales como 
ruralidad, ubicación geográfica, disponibilidad 
tecnológica u otras situaciones de similar 
naturaleza. 

 
Artículo 101 bis.- Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el inciso primero del artículo 100 y en otras 
disposiciones sobre venta de medicamentos a 
distancia establecidas en este Código, podrá 
emitirse receta electrónica. La receta electrónica 
deberá constar en un documento electrónico, cuyos 
requisitos serán determinados en un reglamento, 
con el objeto de garantizar la identidad del 
profesional que prescribe, así como la del paciente 
y la observancia de otras disposiciones sobre venta 
de medicamentos de este Código. 
 
En los casos en que se emita receta electrónica 
según las disposiciones de este artículo, ésta podrá 
registrarse por el facultativo autorizado en la 

Central Electrónica de Recetas, incluyendo la 
identificación de las farmacias a las que el paciente 
ha autorizado preliminarmente para descargar la 
receta, de haber hecho tal elección.  
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
precedente, los medicamentos cuya prescripción 
deba hacerse mediante receta cheque y receta 
retenida, en conformidad al reglamento, deberán 
obligatoriamente registrarse en la Central 
Electrónica de Recetas, cuando dicha prescripción 
se haga a través de receta electrónica.  
 
Los elementos técnicos requeridos para el envío de 
recetas electrónicas mediante el sistema que trata 
el inciso segundo de este artículo, y el 

funcionamiento, operación y administración de la 
Central Electrónica de Recetas, se determinarán en 
un reglamento expedido por el Ministerio de Salud. 
 
Los datos de las recetas médicas serán 
considerados datos sensibles, aplicándose en 
consecuencia lo dispuesto en las leyes N° 19.628 y 
20.584. 

 

 


